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ANEXO NOOI

FoRMATo DE TERMINo DE REFERENCTA pARA LA coNTRAtactót¡ oe seRvtctos
Y/O CONSULTORIA

Organo y/o Un¡dad Orgánica:
D¡rección de Gestión Terr¡torial de la Autor¡dad
Regional Ambiental '

Act¡v¡dad del POUAcc¡ón Estratég¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespacaales para el uso sostenible y ocupación
del terr¡torio. I 2.1. Elaóo.ación de ¡nstrumento para
gestión del territorio - ZEE (MESO). 2.1.2.
Aclualización de estudios temáticos - ZEE. I
2.1.2.2. f emálica fauna. I 2.1.2.3.5. Servicio de
as¡stenc¡a técn¡ca para la investigación en

ecosistemas y montaña.

Denom¡nac¡ón de la Contratac¡ón:

Servicio de asistencia técn¡ca para la investigación
en ecosistemas y montaña para el Pl

"Mejoram¡ento de los servic¡os de ¡nformación de la
ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San
Martin, CUI N'2519455, requer¡do por la Dirección
de Gest¡ón Territorial de la Autoridad Regional
Amb¡ental del GRSM.

I. FINALIDAD PUBLICA

El serv¡c¡o de asistenc¡a lécnica para la ¡nvest¡gación en ecos¡slemas y montaña t¡ene como
f¡nal¡dad contribu¡r a la generación de conocimiento técnico c¡entíf¡co sobre los ecosistemas de
montaña, con el propósito de fortalecer la toma de decisiones en la gest¡ón sostenible delterritor¡o,
Ia conservación de la b¡od¡versidad, y la adaptación al cambio cl¡mát¡co. Esta ¡ntervenc¡ón
responde al ¡nterés públ¡co de preservar los serv¡cios ecos¡stém¡cos, gaÍantizar la seguridad
hídr¡ca, y promover el desarrollo sostenible de las poblaciones que habitan estas zonas
estratégicas.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la v¡ab¡lidad de la Ficha Técnica Simplificada del
Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de los serv¡c¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Marlin", CUI N"2519455.

Con Resoluc¡ón Gerencial General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente Técn¡co del Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los serv¡cios
de información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Reg¡onal N"0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Mod¡ficación del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnvers¡ón
"Mejoramiento de los serv¡cios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de
San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez millones treinta y nueve mil
setecientos noventa y tres con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad
de adm¡nistración directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.
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Mediante Resoluc¡ón Ejecut¡va Gerenc¡al N'009-2023/GRSM/ARtuGE, de fecha '12 de julio de
2023 el Gerente Ejecut¡vo de la Autoridad Regional Amb¡ental, DELEGA la COMPETENCIA del
Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10
Provincias el Departamento de San Martin", CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(D¡ez millones treinta y nueve m¡l setecientos noventa y tres con 34/'100 soles) a la Dirección de
Gest¡ón Terr¡torial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplim¡ento del Expediente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Of¡cio N'0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la cerencia Regionat de
Planeamiento y Presupuesto comunica la d¡str¡buc¡ón de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de Financiamiento de Recursos Determ¡nados correspondiente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios de
anformación de la ZEE en las'10 Provinc¡as el Departamento de San Mart¡n", CUI N"25'19455, por
el monto de S/ 5,406,'172.00 (Cinco millones cuatrocientos seis mil c¡ento setenta y seis con
00/100 soles).

A través, de la Resolución Directoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT. de fecha 17 de febrero
de 20?5,|a Direcc¡ón de Gestión Terr¡torial de la Autoridad Regional Ambiental APRUEBA el Ptan
Operativo Anual 2025 del Proyecto de Inversión "Mejoram¡ento de los servicios de ¡nformación de
la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N"2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco millones cuatroc¡entos seis mil ciento setenta y seis con 00/100 soles).

Med¡ante Resolución Gerencial General Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha g de mayo
de 2025, se aprueba la Modificac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los serv¡cios de información delaZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (D¡ez m¡llones noventa y tres m¡l
doscientos setena y tres con 00/100), ¡ncluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
adm¡n¡stración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resolución D¡rectoral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Dirección de Gestión Territor¡al de la Autoridad Regional Amb¡ental resuelve APROBAR
el PIan Operativo Anual 2025 - Mod¡flcado I del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los
serv¡c¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Mart¡n", CUI
N"2519455, por el monto de S/ 5,236,927.00 (C¡nco millones dosc¡entos treinta y se¡s m¡l
novecienlos veintis¡ete con 00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.1. Objetivo General
Brindar asistenc¡a técnica especializada para el desarrollo de investigaciones apl¡cadas
en ecosistemas de montaña, or¡entadas a la caracterización ecológica, ¡dentif¡cación de
servicios ecosistémicos, amenazas amb¡entales y formulac¡ón de propuestas para su
conservación y gestión sostenible, en el marco de la planificación territorial y la
adaptación al cambio cl¡mát¡co.
Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUMENTOS Y oATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN OEL TERRITORIO.
/ 2.1. ELABORACIÓN DE INSTRUMENTO PARA GESTIÓN DEL TERRIfORIO - ZEE
(MESO). 2.1.2. ACTUALTZACTÓN DE ESTUDTOS TEMÁT|COS - ZEE. t 2.1.2.2.
TEMÁTICA FAUNA. / 2.1.2.3.5. SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA
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tNVEST|cActoN EN EcostsrEMAS y MoNTAñA.

3.2. Objet¡voEspecif¡co
. Caracler¡zar los ecosistemas de montaña en lérminos de su biodiversidad,

estructura ecológica, funciones y estado de conservac¡ón.
. ldentificar y valorar los servicios ecosislémicos que proveen los ecosistemas de

montaña a las poblac¡ones locales y regionales.
. Diagnosticar amenazas amb¡entales y procesos de degradac¡ón que afectan la

integr¡dad ecológica de los ecos¡stemas de montaña.
. Proponer l¡neam¡entos técn¡cos y eslrategias de conservación y uso sostenible, en

base a los resullados de la ¡nvestigac¡ón, que contr¡buyan a la planificación territorial
y la gest¡ón ambiental.

. Fortalecer capacidades locales e ¡nstituc¡onales med¡anle la difusión de los
hallazgos y la articulac¡ón con aclores clave del terr¡tor¡o.

IV. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Descr¡pc¡ón del serv¡cio a cont¡atar

Descripción del servicio
Un¡dad de

med¡da
Cant¡dad

1
Serv¡c¡o de asistencia técnica para la

¡nvestigac¡ón en ecos¡stemas y montaña
Entregables 4

4.2. Act¡v¡dades
a. Elaborar un plan de trabajo que contenga un cronograma de activ¡dades con los

s¡t¡os y fechas donde se realizarán las reuniones/talleres en 13 sitios: (Naranjos,
Moyobamba, Tarapoto, Picota, Saposoa, Pelejo, Maná Hermoso, Uchiza, otros
en coordinación con el equipo técnico del proyecto), para la social¡zac¡ón de los
resultados cualitativos y cuant¡tativos del estudio de fauna silvestre en las
d¡ferentes prov¡nc¡as del departamento de San Martín.

b. Diseñar y plan¡ficar las activ¡dades de difus¡ón de los resultados del estudio de
Fauna del departamento de San Martin.

c. Proveer los materiales a usar para la d¡fus¡ón (seleccionar, ed¡tar e ¡mpr¡mir las
"obras fotográficas" obtenidas del estudio de fauna que serán parte de las
expos¡ciones fotográficas en 4 provincias: Moyobamba, Tarapoto, P¡cota y

Tocache, del departamento de San Martín.
d. Ejecución de las actividades de socialización y exposic¡ones fotográficas en las

provincias de San Martín, según el plan de trabajo y cronograma de act¡vidades
propuesto.

e. Elaborac¡ón de un informe de las act¡v¡dades de socialización y exposiciones
fotográfcas en las provinc¡as de San Martín. El informe deberá tener
introducción, objetivos, cronograma de activ¡dades (sit¡os, fechas, act¡v¡dad),
resumen de activ¡dades, l¡sta de partic¡panles, conclusiones, recomendaciones,
bibl¡ografia, anexos (galería fotográfica).

4.3. Plan de Trabajo
Según lo indicado en el literal a) del numeral 4.2

f-
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4.4. Recursos a ser prev¡stos por el proveedor

4.4.1 Materiales
/ Materiales necesarios para el desarrollo del servicio

4.4.2. Equ¡pam¡ento
/ Equipos necesarios para el desarrollo del serv¡c¡o

4.5. Recursos y facil¡dades ser prov¡stos por la ent¡dad
. Acceso a ¡nformación secundar¡a y documentación previa, como estud¡os

amb¡entales, planes de gest¡ón terr¡torial, mapas base, d¡agnósticos prev¡os y otra
información relevante d¡spon¡ble.

. Coord¡nac¡ón con actores locales e institucionales, fac¡litando el conlacto con
autoridades comunales, representanles de organizac¡ones sociales, y otros actores
clave del ámbito de intervención.

. Acompañam¡ento técn¡co y articulación institucional, a través del equipo técnico de
la ent¡dad, para garant¡zar el al¡neamiento del servicio con los objetivos
instituc¡onales y el cumplimiento del cronograma.

. Carta de presentación o credenciales oficiales, para fac¡litar el ¡ngreso del equ¡po
consultor a las zonas de ¡ntervención, y su vinculación con comun¡dades u

organizaciones locales
. Acceso a espacios físicos en la sede institucional, prev¡a coord¡nac¡ón, para

reun¡ones de trabajo, talleres u otras actividades de gab¡nete, si el servicio lo
requiere.

. Superv¡sión y seguim¡ento técn¡co, a través del responsable designado por la

entidad, para asegurar la calidad del servicio y el cumpl¡m¡ento de los entregables
previstos.

4.6. Norma técn¡ca, normas metrológ¡cas y/o san¡tar¡as nac¡onales
. Norma Técn¡ca Peruana (NTP) 201.021:2006. "Acuicultura. Buenas prácticas de

manejo en piscigranjas." Establece lineamientos para asegurar práct¡cas
sostenibles y ef¡c¡entes en la producc¡ón de peces.

. GuÍa Técnica para la Evaluac¡ón del Potencial Acuícola. Emitida por el Ministerio de
la Producción (PRODUCE), brinda criter¡os técn¡cos y metodológicos para la
zonif¡cación y evaluación de áreas para cultivo acuÍcola.

. Guía para la Formulac¡ón de Proyectos de lnversión Públ¡ca en Acu¡cultura. Emltida
por el FONDEPES/PRODUCE. Aunque enfocada a proyectos, incluye parámetros
técnicos y sanitar¡os que orientan la viabil¡dad p¡scícola terr¡torial.

. Decreto Supremo N." 040-2001-PE. Reglamento de Sanidad Pesquera y Acuícola.
Regula las condic¡ones san¡tarias para el manejo, transporte, cult¡vo y

procesamiento de recursos hidrobiológ¡cos.
. Resoluc¡ón Directoral N." 242-2003-PRODUCE/DIGA/SDP. Normas Sanitarias para

la Producción de Peces de Cultivo. lncluye controles para evitar enfermedades y

preservar la salud de los an¡males acuáticos.
. Normativa de SENASA y PRODUCE sobre sanidad acuícola, en lo referido alcontrol

y prevención de enfermedades, manejo de residuos y bioseguridad.
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4.8. Seguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra acc¡dentes personales que cubra
entre otros riesgos los s¡guientes: Gastos de hospitalización, ¡nvalidez permanente,
muerte acc¡dental y gastos de sepelio provenientes de la prestac¡ón de sus servicios.

4.9. Prestaciones accesorias a la prestac¡ón pr¡nc¡pal

4.9.1. Mantenimiento prevent¡vo y/o correct¡vo
No corresponde.

4.9.2. Soporte técn¡co
No corresponde.

4.9.3. Capacitacióny/oentrenamiento
No corresponde.

4.9.4. Otras prestacionesaccesor¡as
No corresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Requis¡tos del Proveedor
. Persona natural o juríd¡ca, con RUC vigente en estado activo y hab¡do.
. Contar con Registro Nacional de Proveedor v¡gente.
. No tener impedimentos para contratar con el Estado.
r Estos requisitos serán acreditados con la siguiente documentación:

- Declarac¡ón jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración jurada de normas Antisoborno y anticorrupc¡ón (Anexo 02).
- Declaración jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre proh¡b¡c¡ones e ¡ncompatibilidades (Anexo 04)
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorizac¡ón de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integr¡dad (Anexo 07).

Exper¡encia en la especialidad
El postor debe acred¡tar un monto facturado acumulado equivalente a S/
40,500.00 (cuarenta m¡l quin¡entos con 00/100 Soles), por la contratación de
servicios ¡guales o similares al objeto de la contratación en el sector públ¡co y/o
privado, serv¡cio de as¡stencia técnica para la investigac¡ón en ecosistemas y

montaña y/o director de investigación, educación y tráf¡co de fauna, durante los

4.7. lmpacto ambiental
Se tendrá en considerac¡ón cr¡ter¡os para gaan¡izat la sostenibil¡dad amb¡ental,
procurando ev¡tar impactos ambientales negat¡vos, se debe promover el uso ef¡c¡ente y
ef¡caz de los recursos públicos permitiendo el uso racional, ahorro y optimización del
consumo de energía eléctrica agua potable, papel y materiales conexos; así como la
segregación y rec¡clado en los residuos sól¡dos que contr¡buya o mejorar las condiciones
ambientales.
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años (8) años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas que se
computarán desde la fecha de la conformidad o em¡sión delcomprobante de pago,
según corresponda.

Se consideran serv¡cios sim¡lares a los s¡gu¡entes: servicio de asistenc¡a técn¡ca
para la investigac¡ón en ecosistemas y montaña y/o director de investigac¡ón,
educación y tráfico de fauna.

Acred¡tac¡ón:
La experienc¡a del postor en la espec¡al¡dad se acred¡tará con cop¡a s¡mple de (¡)

contratos u órdenes de seryic¡os, y su respect¡va conform¡dad o constancia de
prestac¡ón; o (¡¡) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y
fehac¡entemente, con constancia de depós¡to, nota de abono, repofte de estado de
cuenta, cualquier otro documento em¡t¡do por ent¡dad del s¡stema financ¡ero que

acred¡te el abono o mediante cancelac¡ón en el mismo comprobante de pago ,

correspond¡entes a un máx¡mo de veinte (20) contratac¡ones. En caso el postor
susfente sú experienc¡a en la especialidad mediante contratac¡ones real¡zadas con
privados, para acred¡tarla debe presentar de forma obl¡gatoria lo ¡nd¡cado en el
numeral (¡¡) del presente párrafo; no es poslb/e que acredite su exper¡enc¡a
ún¡camente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad
o constanc¡a de prestac¡ón.

5.2. Requisitos del personal clave

5.2.1. Fo¡mac¡ónacadém¡ca:
Profesional colegiado y habilitado como biólogo con mención en zoología y/o

b¡ología.

Acreditac¡ón:
El título será ver¡f¡cado por los evaluadores en el Reg¡stro Nac¡onal de Grados
Académ¡cos y Títulos Profesionales en el podal web de la Supenntendenc¡a
Nacional de Educac¡ón Super¡or Un¡versitaria - SUNEDU a través del siguiente
link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Reg¡stro Nac¡onal de Ceñificados,
Grados y Títulos a cargo del M¡n¡sterio de Educac¡ón a través del s¡gu¡ente l¡nk:

https//t¡tulosinst¡tutos. m¡nedu.aob. De/. según corresponda.

El postor debe señalar los nombres y apell¡dos, DNI y profesión del personal
clave, así como el nombre de la un¡vers¡dad o ¡nst¡tuc¡ón educat¡va que expidió
el grado o título profesional requer¡do.

En caso el grado no se encuentre inscrito en los referidos regisfros, el postor
debe presentar la cop¡a del d¡ploma respect¡vo a f¡n de acred¡tar la formación
académica requerida.

En caso se acred¡te estudios en el extranjero del personal clave, debe
presentarse adic¡onalmente copia s¡mple del documento de la revalidación o
del reconoc¡m¡ento ante SUNEDU, del grado académ¡co o título profes¡onal
otorgados en el extranjero, según corresponda.

Nornbre de docuñeñto
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5.2.2. Experiencia:

Requisitos:
r' Acreditar exper¡enc¡a general en el sector público y/o pr¡vado de (4) años.
/ Acreditar experiencia especÍfica en el sector público y/o pr¡vado de (2)

años, como asistenc¡a técnica para la investigación en ecos¡stemas y

montaña y/o elaboración de expedientes técnicos para la creac¡ón de
conces¡ones referente a fauna ylo consultorías en el desarrollo de
actividades en el marco de proyectos de conservación y restauración del
ecosistema y/o ¡nvestigación, educac¡ón y tráf¡co de fauna.

Acred¡tac¡ón:
La exper¡enc¡a del personal c/aye se acred¡tará con cualquiera de los
sigulenfes documentos: (¡) cop¡a simple de contratos y su respectiva
conform¡dad o (i¡) constanc¡as o (¡¡¡) ceftificados o (¡v) cualqu¡er otra
documentac¡ón que, de manera fehac¡ente demuestre la exper¡encia del
personal propuesto.

Los documentos que acreditan la exper¡enc¡a deben incluir los nombres y
apell¡dos del personalclave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación
indicando el día, mes y año de ¡n¡cio y culm¡nac¡ón, el nombre de la ent¡dad
u organización que emite el documento, la fecha de em¡s¡ón y nombres y
apellidos de qu¡en suscr¡be el documento.

En caso /os documentos para acreditar la exper¡enc¡a establezcan el plazo
de la experienc¡a adqu¡r¡da por el personal clave en meses sm especflcar /os
dias se deóe cons¡derar el mes completo.

Se cons¡derará aquella experiencía que no tenga una ant¡güedad mayor a
ve¡nticinco años anter¡ores a la fecha de la presentac¡ón de ofeñas.

De presentarse exper¡enc¡a ejecutada paralelamente (traslape), para el
cómputo del tiempo de d¡cha exper¡enc¡a sólo se cons¡derará una vez el
periodo traslapado.

5.2.3. Capac¡tac¡ón:

Requ¡sitos:
/ Contar con conocim¡ento en tráñco de fauna s¡lvestre y/o supervisión de

centros de crías de fauna s¡lvestre y/o manejo de fauna s¡lvestre urbana;
con un min¡mo de 5 horas lect¡vas y/o académicas y/o pedagógicas.

Acreditac¡ón:
Se acreditará con cop¡a s¡mple de constanc¡as, ceñificados, d¡plomas u otros
docume ntos se g ún corresponda.
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VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.f . Lugar
El servicio será prestado en la D¡rección de Gestión Territorial de la Autoridad Regional
Ambiental sito en Prolongación 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba.

Entregable Fecha máx¡ma de entrega

Primer
Hasta 15 días calendarios que se computan desde el día

s¡guiente de la notificación de la orden de servicio.

Segundo
Hasta 35 dÍas calendar¡os que se computan desde el día

s¡quiente de la not¡f¡cación de la orden de servic¡o.

Tercer
Hasta 60 días calendarios que se computan desde el día

s¡quiente de la notif¡cación de la orden de servic¡o.

C uarto
Hasta 90 días calendarios que se computan desde el dia

siguiente de la notificac¡ón de la orden de servic¡o.

VI¡, ENTREGABLES

Describir el conten¡do del producto a entregar

lnforme que contenga:
. Cronograma de act¡v¡dades con Ios s¡tios y fechas donde se

realizarán las reun¡ones/talleres en 13 sitios: (NaranJos,

Moyobamba, Tarapoto, Picota, Saposoa, Pelejo, Maná Hermoso,
Uchiza, otros en coord¡nación con el equipo técnico del proyecto),
para la socialización de los resultados cualitativos y cuantitat¡vos
del estudio de fauna silvestre en las diferentes provincias del
departamento de San Martín.

. D¡seño de los materiales, equipos, locaciones para las activ¡dades
de difusión de los resultados del estudio de Fauna del
departamento de San MartÍn.

. Carpeta de archivo con las fotos selecc¡onadas y editadas para la
exposición fotográf¡ca en formato JPG y PDF (la cantidad de fotos
será coordinada con el equipo técnico de la ZEE)

6.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máx¡mo de 90 días calendario, que se computan
desde el día s¡guiente de la notif¡cac¡ón de la orden de servic¡o, según el siguiente detalle:

Entregable Descripc¡ón

Primer

Segundo

lnforme que contenga:
¡ Avance de la ejecución de las activ¡dades de soc¡alización de los

resultados cuant¡tativos y cualatat¡vos de los muestreos de Fauna
de los en 05 puntos evaluados.

. Avance de la ejecución de las 02 expos¡c¡ones fotográficas en el
ámb¡to de las provincias priorizadas del San Martín, Según el plan
de trabajo y cronog.ama de act¡vidades propuesto.
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vflt. orRAS coNStDERActoNES PARA La e¡ecuctóH DE LA pRESTActóN.

8.2. Adelantos
No aplica.

8.3. Subcontratac¡ón
No aplica.

8.4. Conf¡dencial¡dad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta conf¡denc¡al¡dad en el
manejo de ¡nformac¡ón a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con
la prestac¡ón, quedando proh¡bido revelar d¡cha ¡nformación a terceros. En tal sentido,
el proveedor dará cumplimiento a todas las polít¡cas y estándares definidos por la
Entidad, en materia de seguridad de la información. D¡cha obl¡gac¡ón comprende la

¡nformación que se entrega, como también la que se genera durante la realización de
las act¡vidades y la informac¡ón producida una vez que se haya conclu¡do la
prestación.

8.5. Propiedad ¡ntelectual
Todos los derechos de prop¡edad ¡ntelectual e ¡nduslrial que se deriven de los
productos, informes, desarrollos tecnológicos, bases de datos, software, diseños,
metodologías, publicac¡ones, estud¡os o cualquier otro resultado generado en v¡rtud
de la contratación serán de titularidad exclus¡va de la Ent¡dad, sin perjuic¡o de los
derechos del autor según lo d¡spuesto en la normat¡va aplicable.

8.6. Med¡das de control durante la e¡ecución contractual

MARCO NORMAfIVO

8.1. Otras obl¡gaciones del contratista
No aplica.
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Áreas que coord¡narán con el proveedor: Oficina de Logíst¡ca de la sede central
Gobierno Regional San Martin.

Área responsable de las med¡das de control: Unidad Ejecutora de lnvers¡ones y la
Dirección de Gestión Ter¡torial.

8.7. Forma de pago

N' de pago Cond¡c¡ón para el pago Monto a pagar

Primer
Después de emit¡da la

conformidad al primer entregable
1/4 del monto total de la

orden de servicio

Segundo
2/4 del monto total de la

orden de servicio

Tercer
Después de emitida la

conform¡dad al tercer entregable
3/4 del monto total de la

orden de servicio

Cuarto
4/4 del monto total de la

orden de servicio

8.8- Formula de reajuste
No aplica.

8.9. Penalidades

Penal¡dad por mora:
En caso de retraso injust¡f¡cado del contratista en la ejecución de las preslac¡ones

objeto del contrato, la ent¡dad contratante le apl¡ca automáticamente una penalidad
por mora por cada día de atraso que Ie sea imputable, de acuerdo con la s¡gu¡ente
fórmula:

O.1O x Monto
Penqlided Dian'ia -

F x plazo

Donde F t¡ene los s¡9u¡entes valores:
Para bienesy serv¡c¡os: F = 0.40
La penal¡dad por mora será apl¡cada conforme al criterio y procedimiento

establec¡do en el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones
Públ¡cas.

8.10. Responsabilidad por v¡cios ocultos
El proveedor es el responsable por la cal¡dad ofrecida y por los vicios ocultos del
serv¡cio ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a part¡r de la

conformidad otorgada por la Entidad.

Área que brindará la conform¡dad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI
N'2519455 y por la D¡rección de Gestión Terr¡tor¡al otorgarán la conformidad de
servic¡o remit¡do por la Gerencia de la Autor¡dad Regional Ambiental.

Después de emitida Ia
conformidad al segundo

entregable.

Después de em¡t¡da la

conformidad al cuarto entregable.
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::1.

8.1 1. Declaratoria de v¡abilidad
No aplica.

IX. MODALIDAD DE PAGO

La presente contratación se r¡ge por la modal¡dad de pago de suma alzada

X. GARANT DE LA CONTRATACI N

No se otorga garantía de flel cumplimiento del contrato ni garantía de f¡el cumplimiento por
prestaciones accesorias, según lo establecido en el Artículo 139. Excepciones a la garantía

de fiel cumplim¡ento en bienes y servicios, toda vez que en los contratos de b¡enes y serv¡c¡os

cuyos montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCI N Y ANTISOBORNO
Al perfeccionam iento de la contratac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber

ofrecido, negociado, promet¡do o efectuado ningún pago o entrega de cualquier benef¡cio o

incentivo ¡legal, de manera d¡recta o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratac¡ón

o cualquier servidor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e integra durante la
v¡genc¡a del contrato, y después de culminado el m¡smo en caso existan controvers¡as
pend¡entes de resolver, lo que supone acluar con probidad, sin cometer aclos ¡líc¡tos, directa
o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o
dar regalos, cortesías, ¡nvitaciones, donat¡vos o cualqu¡er beneficio o incentivo ilegal, directa

o indirectamente, a funcionarios públicos, serv¡dores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratac¡ón,

actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la ent¡dad contratante, con la

final¡dad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilÍc¡to. En esa línea, se oblaga a

adoptar las med¡das técnicas, organizat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no

se practiquen los aclos prev¡amente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las

autor¡dades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales
tuv¡era conocimiento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona JUrídica, lo anterior se extiende a sus accionistas,
partic¡pacionistas, integrantes de los órganos de admin¡stración, apoderados, representantes

legales, funcionar¡os, asesores o cualquier persona v¡nculada a la persona jurídica que

represenla; compromet¡éndose a ¡nformarles sobre los alcances de las obl¡gac¡ones asumidas

en vartud del presente conlrato.

Finalmente, el ¡ncumplimiento de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parc¡almente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor

adjud¡catar¡o de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el ¡ncumplim¡ento de la presente

cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En

ningún caso, d¡chas med¡das ¡mp¡den el inic¡o de las acc¡ones c¡v¡les, penales y
adm¡nistrativas a que hubiera lugar.
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XII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Todo lit¡gio o controvers¡a, derivados o relacionados con este acto jurÍdico, será resuelto
mediante arbitraje, de conformidad con los Reglamentos Arb¡trales del Centro de Arbitraje
del Colegio de lngen¡eros del Perú Consejo Departamental San Martín - Moyobamba a
cuyas normas, administración y decisión se someten las partes en forma incondicional,
declarando conocerlas y aceptarlas en su integr¡dad.

XIII. RESOLUCION OE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obl¡gaciones
contractuales, de conform¡dad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artículo
'122 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

XIV. GESTION OE RIESGOS.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF,
Directivas de la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y
Finanzas, el OECE y demás normat¡va espec¡al que resulte aplicable.
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LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente
contrato y Ios documentos que lo conforman, a fan de lomar decisiones ¡nformadas,
aprovechando el ¡mpacto de riesgos pos¡t¡vos y d¡sm¡nuyendo la probabilidad de los riesgos
negat¡vos y su impacto durante la ejecución contractual, cons¡derando la flnalidad pública de
la contratac¡ón.
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Be¡rú Chavez


